
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 15 

RESOLUCION No:98,3-1-1- ne no 
A “EDGAR CDELBO GARCIA, Perras A 7 

. Ze. INTENDENTE DE COMPAÑL AS DE CUENCA , 

SN Sor A - CO 

a _. CONSIDERANDO =, a 

eco QUE se han. pronpatad lo paste, ¡Despagho, tros testimonios de la escritura 

pública de cons ivr al dé le compañía “EMPRESA ARTESANAL "DE 

“o... CRBRAMICADECORTESA CTA. LTDA.”, otorgaúa ante el Nolario Quinto del 

cantón Lag: 23d Sp fembre de 1008, con la solicitud paras su aprobación. 
A ds , , » 
e o o o £ ; : e A 

Que el Depa: inmento juridico. de Compañías y de Valores! "edicto 

informe No 676-7,1-08 de 1. de Noviembro.de 1998 opina favorablemente pará la 

aprobación solicite de, Lo 
ne ., o O 

— UN ejergi lo de su: stibacionsa conferidas mediante Rezolución No. 

ADM-95-144 dig 4 de Julio de 1995, o - 

Y: 
ZA 

Ur + 20 Loma 

2. Reme ES ÓN 
re a 

a 13 ca, >. daa 73 O 

$ HAD5" MAL y 

=> REO . APROBAR la constitución de la compañía 

«EMPRESA ARTUSA MAL DE CERAMICA DECORTEJA CIA LIDAS. con 

domiedio en la ciudad de Cabanavo, en los términos constantes en la referida 

escribirs, y, dizporer aus ul ex -racty de la ezcritura ze publiqnpa, por una vez, en 

une de los vasiódicos e mayor cironlación en la ciudad de Caáameayo. 

AD a A 

ARTIC EE Co MEGUNTDO.- DISPONER: a) Que el Notario Quinto del cantón 

Loja tome nota sl auarger, de la metriz de la. escritara que se aprueba, del 

contenido do da pros alt R srcinción: h) Que el Registrador da la Propiedad del 

cantón Varamayo, a cuy e corgo *e encuentra el Registro Mercantil, inscriba la 

coferida escritara y ota Resolución: y, e) Que dichos funcionarios sisntea razón 

de usas anotacionos. 

. COMUNÍOCESE. - DADA y firmada en Cuenta a 1 6 E 

E De pS yor Cuello García, 
INTIMDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

     

        

   

   

  

y FE: Que en esta fecha he procedido a Na razón sobre la 

olución prnl o el señor doctor Ed 

dieciseis de noviembre de mil novecientos venta y ocho en 
donde se aprueba la constitución dej PAÑIA "EMPRESA 

ARTESANAL DE CERAMICA DECORTEJA CIA. // : a 02 de 
Diciembre de 1998.-
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Arroz DET: CANTON LOJA. 

Quede inscrita la besolución Eprobatoris que artecede en 

  

REGISTRO DI CONPAÑIAS DE 1998, bajo le pertida No. 35%, y ang 
¡ 

tada en el repertorio con el No. 281%, conjuntemente con 

, Escritura Pública de Constitución de le Comparie de “espensa> 

bilidad Liritada " EMPRESA ARTESANAL DE CERÁMICA DECORTEJA 

LTDA. *, celebrada en la Xotaría Quinta del Cantén Loja, de fe 

cha 29 de Septienbre de 1998, 

Loja. 3 de Diciembre de 1998, 
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D., sy óliz Daladinos Doledinos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

" SCANZON LOJA 
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